
  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA,  CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA

PERMANENTE DE DEPORTES, EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2023.

En la ciudad de Lucena (Córdoba),  en el Salón de Plenos de su Casa Consistorial,

siendo las diecisiete horas y treinta y cinco minutos del día 13 de abril de dos mil veintitrés,

se reúne la Comisión Informativa Permanente de Deportes de este Excmo. Ayuntamiento, al

objeto de celebrar, en primera convocatoria, la sesión ordinaria convocada por su Presidente

para este día.

Preside el Sr. D. Juan Alberto Lora Martos, y asisten los Sres. Concejales Don José

Pedro Moreno Víbora,  Doña Carmen Gallardo López, y Doña Lourdes Parra Espada del

Grupo político municipal Partido Socialista Obrero Español (PSOE-A); Don Francisco Javier

Aguilar García y Don Ángel Novillo Trujillo del Grupo político municipal Partido Popular (PP);

Don Jesús López García del Grupo político municipal Ciudadanos-Lucena (C's); Don Antonio

Hidalgo Sirvent del Grupo Municipal de VOX y Don Miguel Villa Luque del Grupo político

municipal de Izquierda Unida Andalucía (IU-A).

Se  celebra  la  sesión  bajo  la  fe  del  Técnico  de  Administración  General  de  este

Ayuntamiento,  Don  Juan  Diego  Arenas  Muñoz,  como  Secretario  Delegado,  conforme  al

Decreto de Alcaldía nº 2020/00000005, de 3 de enero de 2020, asistiendo como colaborador

el funcionario de este Ayuntamiento Don Enrique Jesús Jiménez Camúñez.

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión de 16 de marzo de 2023. 

 El Sr. Presidente pregunta a los miembros de la Comisión si tienen alguna observación

que  formular  al  borrador  del  acta  de  la  sesión  identificada  en  el  epígrafe,  que  ha  sido

distribuido con la convocatoria realizada para esta sesión a los miembros de la Corporación

que la integran. No existiendo ninguna observación, queda por tanto aprobada. 

2.- Informe de Presidencia.

El Sr. Presidente informa que mañana viernes se celebran las tradicionales Olimpiadas

Escolares con la participación de todos los centros escolares de Lucena y gran número de

alumnos de los distintos centros, siendo un evento deportivo con gran aceptación por parte de

todos los deportistas que participan.

Asimismo  indica  que  la  próxima  semana,  Lucena  será  una  de  las  sedes  del

Campeonato de Andalucía de Balonmano en su categoría cadete femenino;  dicho evento

deportivo se va a celebrar a los largo del fin de semana en el Pabellón Municipal “Antonio Ruiz

Canela”.

Por ultimo, comunica que sigue la buena marcha de abonados en el Servicio Municipal

de Deportes, con cifras récord de inscritos y que las peticiones y ruegos que se le trasladaron

en la anterior sesión han sido resueltas en su mayoría, desarrollándose en la actualidad todas

las  actividades  deportivas  que  organiza  el  Servicio  de  Deportes  con  normalidad  y  gran

afluencia de abonados.
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1.-  URGENCIA.-  Aprobación,  si  procede,  de  justificación  de  subvención  concedida

mediante convenio de colaboración al C. D. Ciudad de Lucena correspondiente al año

2022.

El Sr. Presidente informa y justifica la urgencia de este punto, en el hecho de que es

necesario que se apruebe por el Pleno la justificación del citado convenio, como paso previo a

la aprobación de la prórroga del mismo y el Club pueda obtener financiación para el desarrollo

de sus actividades.

Previa  declaración  de  urgencia,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad  de  los

miembros de la Comisión, a tenor de lo dispuesto en los artículos 51 del Texto Refundido de

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre, en relación con el 138 del propio Reglamento, esta Comisión Informativa conoce y

dictamina este asunto no incluido previamente en el orden del día de esta sesión.

Tras ello, toma la palabra el Sr. Delegado de Deportes para informar que la propuesta

que realiza para la justificación de la subvención concedida cuenta con todos los requisitos

establecidos para ello, con el visto bueno de la Comisión de Seguimiento del Convenio, y al

expediente se han incorporado todos los documentos necesarios: memoria de actividades,

cuenta justificativa, certificados de estar al corriente, así como los informes preceptivos de los

técnicos municipales.

En base a ello, el Sr. Presidente con fecha del 10 de abril del presente año ha realizado

la  propuesta  para  la  justificación  de  la  subvención  concedida  mediante  convenio  de

colaboración al C. D. Ciudad de Lucena correspondiente al año 2022, cuyo contenido puede

consultarse en la Sede electrónica del Ayuntamiento/Validación de documentos, introduciendo

el CSV: E02C 8813 2146 65AD 142B.

DICTAMEN:

Sin que se produzca debate, la  Comisión Informativa Permanente de Deportes, por

unanimidad y en votación ordinaria, acuerda emitir dictamen favorable al Pleno Municipal para

la adopción de los siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la justificación presentada por el C.D. Ciudad de Lucena para el 

año  2022,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  cláusula  quinta  del  convenio  de  

colaboración.

2.-  URGENCIA.-  Aprobación,  si  procede,  de  justificación  de  subvención

concedida mediante convenio de colaboración al Club Maratón Lucena correspondiente

al año 2022.

Al igual que  el asunto anterior, el Sr. Presidente justifica la urgencia de este punto, en

el hecho de que es necesario que se apruebe por el Pleno la justificación del citado convenio,

como  paso  previo  a  la  aprobación  de  la  prórroga  del  mismo  y  el  Club  pueda  obtener

financiación para el desarrollo de sus actividades.
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Previa  declaración  de  urgencia,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad  de  los

miembros de la Comisión, a tenor de lo dispuesto en los artículos 51 del Texto Refundido de

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre, en relación con el 138 del propio Reglamento, esta Comisión Informativa conoce y

dictamina sobre este asunto no incluido previamente en el orden del día de esta sesión.

Tras ello, toma la palabra el Sr. Delegado de Deportes para informar que la propuesta

que realiza para la justificación de la subvención concedida cuenta con todos los requisitos

establecidos para ello, con el visto bueno de la Comisión de Seguimiento del Convenio, y al

expediente se han incorporado todos los documentos necesarios: memoria de actividades,

cuenta justificativa, certificados de estar al corriente, así como los informes preceptivos de los

técnicos municipales.

En base a ello, el Sr. Presidente el 10 de abril del presente año ha suscrito la propuesta

para la justificación de la subvención concedida mediante  convenio de colaboración al Club

Maratón Lucena correspondiente al ejercicio pasado, cuyo contenido puede consultarse en la

Sede electrónica del Ayuntamiento/Validación de documentos,  introduciendo el  CSV: 652D

795A 77C9 B7A1 E626 .

DICTAMEN:

Sin que se produzca debate, la  Comisión Informativa Permanente de Deportes, por

unanimidad y en votación ordinaria, acuerda emitir dictamen favorable al Pleno Municipal para

la adopción de los siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  el  Club  Maratón  Lucena

correspondiente  el  año  2022,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  cláusula  Cuarta  del

convenio de colaboración. 

3.- Ruegos y preguntas.

El Sr. Presidente pregunta a los miembros de la Comisión si tienen alguna pregunta o

ruego, sin que ninguno de ellos manifiesta nada al respecto.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diecisiete horas y

cuarenta y ocho minutos del día de su iniciación, extendiéndose la presente acta de la que yo,

el Secretario, doy fe.

Vº Bº EL SECRETARIO DELEGADO,

     EL PRESIDENTE

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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